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DE 1.1 l’IMtnXia DE LOGlMtSO.
PARTE OFSCIIL.

OE LÀ PROVINCIA DE LOGROÑO.

' Habiendo desaparecido de la ciu
dad de^Gloria, el emigrado francés, 
Miguel Teras, el dia 4 del actual, 
encargo á los Alcaldes, Guardia civil 
y demás empleados del ramo de vi- 
gifancla, procuren indagar su para
dero, y caso de ser habido lo remitan 
á este Gobierno de provincia. Lo
groño 11 de Mayo de 
cisco Paez de la Cadena.

SEÑAS.

Alto, ojos azules, delgado , pelo 
castaño y'poco, barba elara y larga, 
de 36 años, viste: levita y pantalón 
muy deteriorado, sombrero ongo de 
color oscuro.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

MINISTERIO DE ESTADO.
A las dos de la tarde de ayer, sá

bado, se celebró en el Real Palacio 
la solemne ceremonia de imponer la 
Reina 'nuestra Señora las birretas 
cardinabeias á los Exemos. é limos. 
Arzobispos de Toledo y de Sevilla, 
D. Cirilo de Alameda y Brea y Don 
Manuel Joaquin Tarancon.

Monseñor Luis Naselli, Camarero 
secreto del ¡Sumo Pontífice, estaba 
préviamente comisionado por Su 
Santidad para poner en manos de 
S. M, las insignias respectivas, ha
biendo sido portadores de los solideos 
y de la noticia de la promoción de los 
nuevos Purpurados al Cardelanato 

los Guardias nobles de Su Santidad, 
el Sr. Marques D. Francisco del Bú
falo de la Valle y el Sr. Conde Don 
Francisco Fanelli Tomasi, El dia 6 
del corriente á las cuatro de la tar
de, hallándose presente el Excrao. 
Sr. I). Javier de Isturiz, ^Presidente 
del .Consejo de Ministros y primer 
Secretario de Estado, el Sf. Ab-le- 
gado apostólico , acompañado del 
Exemo. Sr Introductor de JEmbaja- 
dores, tuvo la honra de entregar en 
audiencia particular cartas creden
ciales del Santo Padre áSS MM, la 
Reina y el Re), á quienes mereció 
la más favorable acogida.

A la hora señalada para la cere
monia se hallaban en la Real Capilla 
la Reina nuestra Señora, y su augus
to Esposo con todos los altos funcio- 
narios de Palacio, la Leal servidum
bre y personas notables que acos
tumbran concurrir en semejantes oca
siones. En sus respectivos puestos se 
hallavan los dos nuevos Purpurados, 
y á su lado el M R Patriarca de las 
Indi.as; á la izquierda de la cortina 
el Sr. Ab-legado. Este presentó á 
S. M. el Breve de Su Santidad, que 
fué leído por el Notario de la Capilla, 
y en seguida Monseñor -Naselli pro
nunció el siguiente discurso:

«De singular júbilo. Católica Ma
jestad, de singular júbilo se halla 
poseído justa y debidamente en la 
celebridad de este dia todo el Reino 
de las Españas. Y de esta satisfac
ción siento yo también pod erosamen. 
te impresionado mi pecho, tanto á 
causa del muy honroso cargo de Ab 
legado que debo á la benignidad del 
Romano Pontífice, cuanto porque me 
glorio en descender de una íamilia 
cuya doméstica tradición atestigua 
haber sido colmados sus individuos 

en el siglo XVI de distinguidas mues' 
tras de aprecio por los Reyes cono
cidos con el nombre de Católicos.

»Mas esta satisfacción, que me es 
común con todo el Reino, se entibia 
y se borra casi en raí por esta misma 
concurrencia de clarísimos varones, 
y principalmente por la grandeza de 
V M ; de tal suerte queTmi ánimo 
desfallecería al empezaráá^ proferir 
las palabras, si la benevolencia que 
adorna á V. M, no viniese áEmi fa
vor y socorro.

» Despues de haber pasado recien
temente á mejor vida el último Ar
zobispo de Toledo, no^quedaba, Se
ñora, en las provincias sujetas al do
minio de V. M. ningún varón ecle
siástico que ostentara la sagrada 
púrpura. Parecía, sin embargo, que 
les era debida, al considerar los mé
ritos de tantos y tan ilustres Prelados 
haciá la religión Católica, y el estre
chísimo lazo que une á la Romana 
Silla con la Nación española, y los 
antiquísimos monumentos que atesti
guan por todo el mundo la fe y pie
dad de los Monarcas Católicos y que 
llevan su gloria á todos los ámbitos 
de la tierra. Pues ¿quién no sabe el 
anhelo con que la piedad española se 
encargó de difundir la fe cristiana,)' 
las fatigas que padeció desde los pri
meros tiempos para ^que la Santísi
ma Religion de Jesucristo se propa
gara del modo más feliz, no solo en 
las capitales de reinos, sino en las 
demas poblaciones de los bárbaros? 
Ni al Sumo Pontífice se le oculta la 
no vulgar doctrina de los actuales 
Prelados españoles, herederos de la 
antigua religion, ó las no pequeñas 
dotes de sus ánimos y las virtudes 
nada comunes, ántes sí muy distin
guidas. El Santo Padre, al conside

rarlo así, .y para manifestar más y 
más los ¿sentimientos de benevolen
cia que le animan hácia V. M. y X 
reino de las Españas,| resolvió con 
sabio consejo elevar â algunos,de 
ellos al Sacro Colegio de Cardenales.

» Remite por tanto á Vuestra Ca
tólica Magostad las insigníasde dig
nidad tan ilustre para que condeco
re con ellas al Arzobispo de Toledo, 
ornamento y lustre de la Orden Se
ráfica, y al de Sevilla,íeminente cul
tivador del derecho divino y huma
no. Y aquíséame permitido, á^causa 
de lo breve del tiempo que tengo 
para expresarme, pasar en silencio 
las muchas virtudes con que los mis
mos resplandecen, y qué cuidados, 
qué trabajos arrostraron para guiar 
á pastos de salvación á la grey de 
Cristo encomendada ásu fe. Son co
sas estas sabidas y notorias a todo el 
mundo. Lleven, pues, varones tan 
aventajados este premio debido á la 
virtud, y logren esta gloria ganada 
con sus méritos.

»Por lo demás. Señora, en la ce
lebridad de este dia deseo á V. M. 
toda ventura .y ^prosperidad. Los 
magnates que se hallan aqui presen
tes y todos los demas á quienes lle
gue la alegre nuevaMe este hecho, 
unidos más y más á la Sede Apostó
lica y áV. M., se esmeren en em
plearen hiende la Religion y del Es. 
tado todo cuanto puedan y alcancen. 
¡Así íntegras y seguros los derechos 
divininos y, humanos, disfruten las 
dulzuras de la paz los pueblos que 
rige vuestra sabiduría!»

S M. se dignó contestar en tér
minos dignos y lisonjeros al Sr. Ab
legado, y acto continuo impuso las 
birretas a los M. RR. Arzobispos de 
Toledo y de Sevilla, los cuales vol-
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vieron inmediatamente á descubrirse 
para tributar á S. M. el homenaje de 
su más profundo respeto. La Reina, 
según es práctica en estas ceremo
nias, les dió su Real abrazo. Los dos 
agraciados se retiraron entóneos á 
la sacristía, donde fueron revestidos 
con la púrpura,|y volvieron á la Ca
pilla á ocupar los sitiales ^que como 
á ^Príncipes de la Iglesia Hes es
taban destinados.

Por ^último, se'celebró el Santo 
Sacrificio de la Misa en la forma cor
respondiente á la solemnidad del dia.

MINISTERIO DE HACIENDA.

A LAS CORTES.

Declaradas sagradas é [inviolables las 
propiedades del clero por el Concordato 
celebrado con la sania Sede en 46 de 
Marzo de 4851, no podia procederse á 
la enajenación de lodo ó {tarie sin múluo 
acuerdo de ambas Potestades; por lo 
mismo, S. M. la Reina se dignó, por 
Reales decretos de 43 y H de Octubre 
de 1856, restablecer en toda su fuerza y 
vigor el mencionado Concordato y sus
pender las enagenaciones acordadas por 
la ley de 1de Mayo de 1855. Este es
tado de inacción no puede continuar por 
más tiempo, y puesto que una ley dis
puso las enajenaciones, es preciso que 
Cira ley venga á restituir al Concordato, 
en cuanto fuere posible, la fuerza de 
que nunca debió ser privado.

A la expedición del ¿citado Real de
creto do 13 de Octubre de 1856, parle 
de los bienes del clero secular y del re
gular habían sido vendidos, y el resto 
quedaba en manos de la Administración 
del Estado Para ¡conciliar todos los in
tereses y evitar los inconvenientes de 
tocar á los hechos consumados, parece 
natural que se devuelvan al clero secu
lar los de su propiedad no vendidos, in
demnizándole de flos enajenados en la 
cantidad necesaria, con cuantos" bienes 
eclesiásticos existan sin vender en poder 
del Estado de los no comprendidos en la 
ley de 3 de Abril de 1845 que'fueron 
mandados entregar por el Concordato; y 
con inscripciones de la Renta consolida
da del 3 por I 00 si aquellos no alcanza
ren á cubrir el total-importe de’ los"refe
ridos bienes vendidos; quedando revoca
da, frespeclo de ellos, la condición de 
venderlos y de convertir su |¡mporle en 
inscripciones inlrasferibles de la Renta 
del 3'por 100, consignada en los artí
culos 35 y 38 del mismo Concordato.

Resta únicamente que, tanto del va
lor de los bienes eclesiásticos que se en
treguen en indemnización de los ven
didos del clero secular, como del im
porte de los que también fueron vendi
dos por consecuencia de la ley de 1.’ de 
Mayo de 1855, de igual clase y perte
nencia, comprendidos en los citados ar- 
’.'culos 35 y 38 del Concordato, se ex
pidan, ó favor de los Diocesanos, ins
cripciones inlrasferibles de la Deuda del 
3 por 100, CO I la segregaeioa corres
pondiente de la parte de cuota aplicable 
á las comunidades de religiosas.

Estas bases son las convenidas en las 
negociaciones seguidas con la Santa Se
de en el año de 1857 Pero ademas ,el 
respeto debido á la fe de los tratados; los 
sentimientos eminentemente católicos 

del pueblo español; el bien y la paz de 
la Iglesia y del Estado, y la justa consi
deración al Padre común de los fieles, 
de cuya paternal bondad se ha obtenido 
la misma declaración con respecto á los 
bienes vendidos en virtud de la ley de 
1.° de Mayo de 4 855, que la que oblu- 
bieron por el art. 42 del Concordato las 
enajenaciones hechas ¡en los años ante
riores, prévia la competente indemniza
ción, han movido á S. M la Reina, oi
do el Consejo de Ministros, y con su a- 
cuerdo, á mandarme presente à la deli
beración de las Córles el siguiente

PROYECTO DE LEY.

Artículo 1.® Se devolverán inmedia
tamente á la Iglesia, en el absoluto y ple
no dominio que le corresponde, los bie
nes {lertenecienles al clero secular, qtie 
actualmente se hallan en poder del Es
tado, entregados á la misma en virtud 
de la ley de 3 de Abril de 1845 y dis
posiciones del Concordato de 1851, y 
mandados vender por la ley de l.“ de 
Mayo de 1855, que estuvo vigente has
ta la publicación de los Reales decretos 
de 13 y 4 4 de Octubre de 1856.

Art. 2.” También se devolverán à la 
Iglesia cuantos bienes eclesiásticos, no ' 
comprendidos en la expresada ley, exis
ten en poder del Gobierno, mandados en
tregar por el Concordato ya citado, y cu
yo capital había de convertirse en ins
cripciones inlrasferibles de la Renta con
solidada del 3 por 100, con arreglo á los 
artículos 35 y 38 del mismo Concordato, 

Art. 3.° El clero secular será in
demnizado de los bienes que le fueron 
vendidos según Ha citada ley de 1.° de 
Rayo de 4855 con los bienes eclesiásti
cos comprendidos en el articulo ante
rior, en la cantidad necesaria.

Si hecha la indemnización sobrasen 
jieues de losjcomprendidosen los artícu- 
os 35 y 38 del Concordato, quedará el 

clero encargado de|la administración de 
esle sobrante, para proceder a su enaje
nación en el modo y forma que se pies- 
cribe en el Concordato; pero si, por el 
contrario, no alcanzasen á cubrir el total 
importe de los referidos bienes del clero 
secular vendidos, se indemnizará la dife
rencia con inscripciones de la Renta con
solidada del 3 por 4 00, lomando por 
jase, para esta diferencia, el producto 
que estos mismos bienes obtuvieron res- 
jeclivamenle en subasta pública, hechas 
as deducciones necesarias.

Art. 4.’ Los biene.s que ahoia reci- 
ja el clero secular en indemnización de 
os vendidos se entregan en loda propie

dad y dominio , y gozan de los mismos 
derechos que los bienes que án les poseía, 
quedando revocada la condición de ven
derlos y convertirlos en inscripciones in- 
trasferibles de la Renta del 3 por 100 
consignada en los artículos 35 y 38 del 
expresado Concordato.

Art 5.’ Se entregarán álos Prelados 
diocesanos inscripciones inlrasferibles de 
la Rento consolidada del 3 por 100, así 
por los bienes vendidos de los compren
didos en los artículos 35 y 38 del Con
cordato, como de los existentes, que por 
el art. 3.” de esta ley se adjudican al cle
ro secular.

Para este objeto servirá de base, res
pecto de los bienes enajenados, el impor
te délas ventas hechas |las deduciones 
necesarias, y respecto de los que se ad
judican al clero secular, sujuslo precio.

Arl. 6.° Tanto el producto de los 
bienes que se debuelven por esta ley, 
como por el de la renta del 3 por 100, 
hará parte de la dotación del clero, re
bajadas cualesquiera cargas, según lodis-

puesto en el art. 38 del Concordato, y lo 
que pertenece á los párrocos, ademas de 
su dotación con arreglo al art. 33; pero 
segregando de las inscripciones inlrasfe
ribles del 3 por 100 la competente cuota 
de renta para aplicarla á las comunida
des de religiosas en los mismos términos 
que establece el art, 35 did Concordato.

Articulo 7.° Se autoriza al Gobier
no de S. M para que pueda dictar las 
medidas conducentes á la (jecucion de 
esta ley, y resolver de acuerdo con Su 
Santidad cualquiera duda que ofrezca 
aquella

Madrid 26 de Abril de 1858.=E1 
Ministro de Hacienda, José Sanchez Oca
ña.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIk.

JVe^ociado 8.°

Habiendo también cumplido las Au
diencias territoriales de Canarias y Ma
llorca con lo preceptuado en la Real ór- 
den de 23 de Diciembre de 1837, la 
Reina (Q D. G.) se ha dignado mandar 
que se entienda con relación á las Salas 
de gobierno de entrámbas el art. 1 ” de 
la R 'al resolución de 20 de Febrero de 
este año, publicada en la Gacela de 24 
ilel propio mes; cumpliéndose los otros 
artículos en cuanto á los siguientes indi
viduos, agraciados por S. M. con Escri
banía vitalicia, para celebrar la memoria 
del natalicio (le S. A. el Sr. Príncipe de 
Asturias D Alfonso.

Enelterrilorio de la Audiencia de Canarias.

A D. Vicente Martinez y Navarro, cé
dula para Escribanía numeraria en la is
la do Gran Canaria

A D. Agustin Romero Belhencourl, 
|)ara la de San Sebastian, en la isla de 
la Gomera.

A i). José Maria Fleitas, para - la de 
Icod, en la isla de Tenerife.

En el íerrilorio de la Audiencia de Ma
llorca.

A D. Gaspar Sancho y Coll, para la 
de Renis' lem.

A. D. Gabriel Ribas y Ribas, para la 
<le Santa Margarita

A D. Senen Vieh, para la de Ibiza.
De Real órden lo digo á V. SS. para 

noticia y satisfacción de las Salas de go
bierno y de lo.s interesados. Dios guar
de á V. SS mnohos años. Madrid 26 
de Abril de 4858 —Fernandez de la 
Hoz.—Señores Regentes délas Audien
cias de Canarias y de Mallorca.

Relación de los individuos propuestos (y 
QUE NO HAN PODIDO SER AGRACIADOS) PARa 
LAS ESCRIBANIAS QUE SE CITAN ANTERIOR
MENTE.

Audiencia de Canarias.

D Manuel Diaz Aguilar.

Audiencia de Mallorca.

D. Guillermo Salom y Roca. 
D, Juan Bautista Sastre y Tremol.
1). Francisco Ferrer y Jaume.
D, Antonio Calvó y Mascaró.
Madrid 26 de Abril de 4858.=«E1 

Subsecretario, Ramon Gil Osorio.

Por Real derelo de 5 de Marzo próxi
mo pasado la Reina D. G.) se ha 
dignado nombrar:

Al Dr. D. Miguel Payá y Rico, 
nigo Lectoral de la santa metropolitj 
iglesia de [Valencia, para la tiglesij 
Obispado de Cuenca, vacanle|por fall, 
miento de D. Fermin Sanchez Arieti 

por 
diei 
este 
de ‘ 
Rec

y el 
cial

y renuncia del presentado Don Lib¿ 
Fernandez García:

Y al Dr.D. Juan ^Nepomuceno Gi 
cía y Gomez, Canónigo Lecloral dj 
sania y metropolitana iglesia de Burij 
para la iglesia y Obispado de Coria,, 
cante por fallecimiento de D. Anti 
Sanchez Cid y Carrascal.

Asimismo, por otro? Real decreto' 
26 del expresado Marzo, S. M. 
bien nombrar:

Al Dr. D. Andres Rosales y Miii, 
Fiscal general Icclesiáslico de la dióo 
de Granada, Canónigo de su iglesian 
iropolilana y Catedrático de Teología 
el Seminario conciliar, para la iglesi¡ 
Obispado de Jaén, vacante por deb 
cion de D Tomas de Roda.

Y habiendo aceptado las respectii 
nominaciones, se están {Practicando | 
diligencias necesarias para su present 
cion á la Santa Sede.
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MliNISTERIODELAGORERNACIot 
k rana

Bene/ícencia ÿ Sanidad.^JYegociado» 
•—Circular. ■ enci

Habiéndose suscitado dudas acerca 
si los Abogados de Beneficencia, creàdï 
por el arl. 46 del Real decreto’ de 6(1
Julio de 4853, se hallan obligados á*ii 
formar á las Juntas del ramo sobre ciia 
qvi(‘r negocio de ínteres de la Beneíicci
cía, en que por su naturaleza jurídií 
cre:m conveniente consultarles las corpi 
raciones mencionadas; la Reina (Q. í 
G.), á fin de evitar en lo'sucesivo li 
que pudieran ocurrir en el sentido indi 
cado, y teniendo asimismo en cuenlal 
que ha informado la Junta general d 
Bell! ficencia acerca del asunto, se t 
dignado S. M. disponer, como acl’aracio 
al mencionado artículo del Real decidí 
referido, que los.funcionarios dichos di 
ben ilustrará las Juntas respectivas d 
Beneficencia en lodos aquellos asunlt 
que por ofrecer dudas jurídicas redi 
men su diclámen.

De Real órden lo digo á V. S. par 
los efectos correspondientes. Dios guar 
de á V. S. muchos años.-Madrid il 4 ili

* Abril de I 858 —Diaz
dor de la provincia de___

Sr, Goheriií

Adminisíracion. —^JVegociado 3.°~~Cu 
cular.
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Las Depositarías de fondos provincia 
les han experimentado una série de u 
cisHudes que hacen necesario fijar dei 
iiHivamenle y regularizar las condicic 
nes (le su existencia para que cnrrespoi 
dan debidamente á su objeto. Al crea 
por Real órden circular de 6 de Febre 
ro de 4 846 los Depositarios que en lo 
Gobiernos políticos habían de tener: 
su cargí) los fondos de protección y sen'll 
ndad {lública y demás pertenecientes» 
Tesoro que entóneos administraba el Wi 
nisteriü de la Gobernación, se dispus: 
que los mismos funcionarios se encarga 
rán también de los fondos provincialeí 
y por este último concepto se les asignó 
sobre los mismos fondos, la • rclribucioi 
de 5 000 rs. anuales, á más de la qu< 
les abonaba el Tesoro por separado qu( 
era de 7 000 rs. en las provincias df 
primera clase, 6 000 en las de secunda 
y 5.000 en las de tercera, con

la 
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da,
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Rico» Caí 
Ptropolitj 
1 Lglesii

por 100 sobre la recaudación que exce
diera de 00 000 rs. Dióse despues á 
estos empleados en la Real Instrucción 
de 23 de Junio de 1851 el nombre de f 11 ‘ 06 ni U UC I ou I Cl uuuj ui c Uc

, Recaudadores-administradores principa- 
I les de los ramos ile Gobernación, man- 

ílj^ndose al mismo tiempo que este cargo

11 ceno G 
doral dj 
de Burj 
3 Coria,.

y el de Depositario de los fondos provin
ciales estuviesen aide una misma perso
na. La fianza que debían prestar para 
responder de los fondos que en uno y 

decreto' 
M. iuv(

y Mili, 
la diócí 

«gJesian 
reologig 
la iglesij 
por drill

respectii 
icando |

présent

¡NACIO’

otro concepto manejaran consislia, se
gur» lo dispuesto en las Reales órdenes 
de Ocle Febrero de 1846, ya citada, 29 
de Marzo siguiente, 3 de Junio de 1850, 
46 de Julio de 4851 yl.® de Abril de 
1852, en la cantidad de 4 00.000 rs. 
en metálico, ó su equivalencia en pa
pel del Estado, con sujeción-á las reglas 
que eslablecian las antedichas disposi
ciones. También se admitieron fincas 
en cierta proporción; pero esto era e.x- 
cepcional desde (¡ue por la regla I ? de 
la Real órden de 3 de Julio de 1850 se 
dispuso que en lo sucesivo solo se admi
tieran fincas ó efectos de la Deuda.

Siguieron asi las cosas, basta que por 
Real decreto de 43 de ^Setiembre de 
1854 é Instrucción de 30 de Noviem
bre siguiente, se suprimieron las plazas 
de Recaudadores-adminislradores de los 

^ociado t i

ramos de Gobernación en las provin
cias, excepto de ¡Madrid y Barcelona, 
encargándose de la recaudación las Ofi- 
ciñas de Hacienda. En su consecuenci.i 

! acerca
a, creadi

-----  . ” ------ ----  **
«hiuedaron reducidos los que ejercían di- 

p.arorna .ó l:i r^nrío cniomar, in rlr. Ir...chos cargos a la parle solamente de los 
to de^B^ó 
^ados áii 
obre ciia 
Beneíicfi 
I jurídií 
las coi’pi 
na _(Q. fi 
CGsivoJ 
dido indi 
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vdnciales 
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fwidos provinciales, y sin miís remune
ración que los 5.000 rs. mandados abo
nar por este concepto. Esta cantidad era 
insuficiente para retribuir el servicio de 
aquellos funcionarios, y no estaba tam
poco en proporción con la fianza que 
•labian lenido-qúe prestar para respon
der juntamente de los .descargos. Por es- 
ta^TcTzun, yin duda, las Diputaciones 
provinciales, en virtud de las facultades 
que la ley de 3 de Febrero de 4823 les 
concedía, alteraron en muchas provin
cias las dotaciones de los Depositarios y 
la cuantía y condiciones de sus fianzas, 
pfesuliando de aquí que en la ¡actualidad 
existen sobre este punto diferencias y des
proporciones considerables que deben 
desaparecer, regularizándose este servi
cio del modo más oportuno para la con
veniente seguridad de los fondí’S provin
ciales y equitativa ¡remuneración de los 
encargados de su depósito. Al efecto, la 
Reina (Q, D. G.) ha tenido á bien mau
lar.

4 .” Que se dividan para ¡este objeto 
as provincias del Reino en cuatro cate
gorías, correspondiendo á la ¡vrimera las 
de Madrid, Barcelona, Cádiz, |Coruña, 
Granada, Málaga, Sevilla y Valencia; á 
la^ segunda, las de Alicante, Burgos, 
Gáceres, Córdoba, Gerona, Jaén, Léri
da, Logroño, Murcia, Oviedo, Salaman
ca, Tarragona. Toledo, Valladolid y Za- 
*agoza; á la tercera, las do Almería, A- 
rila, Badajozj, Baleares, Guadalajara, 
Huesca, León, Lugo, Orense, Ponteve
dra, Santander, Soria, Teruel y Zamo
ra. y <á la cuarta las de Albacete, Cana- 
’’¡‘is, Castellón, Ciudad-Real, Cuenca, 
Huelva, Palencia y Segovia.

2 .° Que los Depositarios provincia
les disfruten desde ahora 7.000 rs. anua
les de sueldo en las provincias de la 
cuarta categoría, 8 000 en las de la ter
cera, 9.000 ;?en Jas de la segunda y 
41.000 en las de la primera, y que las 
fianzas en metálico que deben prestar 
respectivamente, siguiendo el Jórden de 
las mismas categorías, sean de 60.000 
rs. en las provincias de cuarta clase.

discordancia entre el asentista y la Jun
ta examinadora acerca de la calidad de 
los efectos, sea el que decida el Capitan 
general del distrito donde ¡tuviere lugar 
la construcción y presentación de aque
llos.

Y'terccro. Que la Junta encargada 
de la construcción, en vista de la rela
ción de los precios de los efectos, quedes 
adjunta, y teniendo presente que los 
construidos en Madrid deben ser eleva
dos por ser de construcción aislada y en 
corla cantidad, y los en Cuba, por ser 
genero del pais, naturalmente han de 
ser más bajos, se asesore conveniente
mente y fije el precio límite.»

De Real órden, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado à V. E. pa
ra su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 26 de Mai’/.ode 1858.=E!Sub
secretario, Manuel Manso de Zúñiga.— 
Señor.......

Número 4. ==Circuíar.

Exemo. Sr.: Por el Ministerio déla 
Gobernación del Reino se trasladó á 
este de la Guerra en ^7 |de Marzo últi
mo la Real órden de la misma fecha di
rigida por aquella Secretaría al Direc
tor general de Correos, cuyo tenor es el 
siguiente:

«limo. Sr.: He dado cuenta à la Rei
na (Q. D. G.) del expediente instruido 
en esa Dirección general con motivo de 
la práclica introducida en perjuicio del 
buen servicio del ramo, admitiendo pa
ra su envío y circulación por el correo 
un cúmulo considerable de paquetes de 
impresos, ¡papel sellado y otros efec
tos extraños ó la correspondencia que 
diariamente remiten á las Administra
ciones por diferentes centros directivos, 
corporaciones y funcionarios; y penetra
da S. M. (le las razones expuestas pol
la misma Dirección acerca de la impo
sibilidad de que dichos .^efectos se remi
tan por el correo sin menoscabo de este 
prefereule servicio, tanto por el consi
derable incremento que de dia en dia 
va adquiriendo la correspondencia públi
ca, para cuya ct?ndncc¡on son insuficien
tes los almacenes de las actuales sillas, 
como por el entorpecimiento y retraso 
que un aumento de peso tan excesivo 
ocasiona en las expediciones dificullaff- 
doe! cumplimiento délos itinerarios, se 
ha servido diciar las siguientes disjiosi- 
ciones:

1 .’ Que en lo sucesivo no se admi
tan en las ^Administraciones del ramo 
para su remisión ó circulación por 
el correo cajas ni bultos que contengan 
efecto.s extraños á la correspondencia 
pública y los [leriódicos, aun cuando 
procedan de las oficinas del Estado.

2 ." Que cuando el servicio público 
lo exija imperiosamente, y á falta de to
do otro medio de trasporte, se admitan 
los bultos ó paquetes que con documen
tos impresos &c. entreguen en las de
pendencias de Correos las demas del 
Estado, con tal de que las dimensiones 
do dichos bultos y paquetes no excedan 
do una tercia en cuadro de ancho y una 
cuarta de alto, en conformidad ó lo es
tablecido por la instrucción de 4.“ de 
Diciembre de 1849.

3 .® Que los libros é impresos que 
con igual objeto entreguen los particu
lares solo podrán ser admitidos y condu
cidos por el correo, cuando lo permitan 
el peso y volumen de la corresponden
cia y periódicos, en la forma y térmi
no prevenidos |por el art. 42 del Real 
decreto de 24 de Octubre de 1849 y ór

70.000.en las de tercera, 80.000 en 
las de segunda y 93.000 en las de pri
mera.

3 .® Que jen equivalencia del metá
lico se admitan títulos de la deuda del 3 
porólOO consolidado ó diferido, como 
también acciones de carreteras y demas 
clases de papel y efectos públicos que las 
disposiciones vigentes manden admitir 
por punto general para fianzas al tipo 
que las mismas disposiciones defermi- 
nen.

4 .® Que el metálico ó papel de las 
fianzas se consigne en la Caja de Depó
sitos ó en sus sucursales de las provin- 

, cias, debiendo los Depositarios remitir á 
este Ministerio, por conduelo de los Go
bernadores, la carta de pago que acredi
te hallarse hecho el depósito en las de
pendencias y términos antedichos, á los 
dos meses de haber sido nombrados, sin 
lo cual quedará nulo su nombramiento, 
y no podrán tomar posesión de sus car- 

I gos, bajo la responsabilidad de los Go
bernadores.

5 .° Que los Depositarios actuales 
que tengan dadas sus fianzas en di.stin- ’ 
la forma y cantidad, ó en efectos diferen
tes de los que ahora se establecen, las 
sustituyan en el mismo plazo de dos me
ses, con arreglo ¡á las prescripciones an
teriores

De Real órden lo digo á V. S. para 
los efectos correspondientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 23 de 
Abril de 485S.=Di')z.»=-Sr. Goberna
dor de la (jrovincia de......

MINISTERIO DE L.4 GUERRA,

Número 4í. — Circular.
Exemn. Sr.: El Sr. Mini.'lro de la 

Guerra dice con esta fecha al Capitap 
general de Castilla la Nueva lo que si
gue;

«Hedado cuenta á la Reina (Q. D. 
G ) de la comunicación de V. E., fecha 
4 del actual, en que remite copia de 
otra del Presidente «le la Junta encarga
da de la construcción de vestuarios pa
ra los depósitos de bandera de Ultramar, 
consultando algunas dudas que se han 
suscitado al redactar el pliego de condi
ciones para la subasta. Enterada de lo
do S. M. se ha servido resolver lo si
guiente:

Primero. Que la disposición 9.® de 
la Real órden de 6 de Julio de 1856 
quede suprimida, sustituyendo al reco
nocimiento que en la misma se previe
ne, y con el fin deque los depósitos don
de se han de recibir las prendas tengan 
una justa intervención en su examen, el 
que formen parle de ella y asistan al 
que establécela disposición 8.® el Coro
nel Cagero general de Ultramar y el Co
mandante del depósito de bandera de es
ta córte, en representación de los demas 
de la Península é Islas adyacentes, res
pecto de los que se construyan en dicho 
punió; y que el Comandante del depó
sito del en que se haga |la construcción 
fuera de ella, si le hay, asista al que fija 
la 13,' y en caso contrario se ponga en 
conocimiento del Gobierno de S. M. pa 
ra que designe la persona que haya de 
sustituir al Jefe del depósito; debiendo 
ser sellados los expresailos efectos con 
el sello de la Cajiilania general en que so 
confeccionen, para que no pueda haber 
fraude alguno por parte délos contra
tistas, y como una garantía dé que han 
sido declarados admisibles para los de
pósitos donde se les destine.

Segundo. Que en caso de que haya 

den de la Dirección general de Correos 
de 3 de Abril de 4856; y por último

4 .' Quecuide V. I. muy particu
larmente deque enlas sillas-correos no se 
admitan encargos ni equifiajes cuyo pe
so y volúmen excedan de los Íímiles 
marcados en las cláusulas del contrato 
de arrendamiento de asientos délos ex
presados carruajes. »

Lo que de órden de S. M. comunicada 
por elSr. Ministrodela Guerra, traslado á 
V.E.para su conocimienlojy fines corres
pondientes. Dios guarde à V. E. muchos 
años. Madrid 6 de Abril de 1858.=.E1 
Subsecretario, Manuel Manso de Zúñiga. 
—Señor...-..

MINISTERIO DE FOMENTO.
Obras públicas.

limo. Sr.: Acediendo S. M. la Reina 
(Q. D. G.) á lo solicitado por Don Joa
quin Roquer, se ha dignado autorizarle 
para que en el término de 42 meses, y 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 
8.® de la ir.sli uccion de 4üde Octubre 
de 1845, verifique los estudios de un 
canal de riego que fertilice los terrenos 
que existen cerca de Villafranca del Pa- 
nadés, provincia de Barcelona; enten
diéndose que por esta autorización nose 
le confiere derecho alguno á la conce
sión dí'finiliva si no [se estima conve
niente, ni á indemnización alguna por 
los trabajos que al efecto práclique.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guardeá V. 1. muchos años. Ma
drid 29 de Marzo de 4858.==Guendu- 
iain.=Sr. Director general de Obras 
públicas.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HA
CIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA 

DE LOGROÑO.

Vencido en I.” del actual el plazo 
para el pago del segundo trimestre 
del corriente año por las contribu
ciones territorial, iuduslrial yde con
sumos, espera la Administración que 
los Ayuntamientos que tienen á su 
cargo la cobranza de las mismas,.no 
descuidarán este importante servicio, 
y que ingresarán en Tesorería den
tro del presente mes sin falla alguna 
el importe de dicho trimestre con sus 
respectivos recargos, evitando de 
este modo la medida de apremio, que 
como ya tiene manifestado repeliúa- 
mente la Administración, desea que 
desaparezca en esta provincia. Lo
groño 6 de Mayo de I858.=D¡ego 
Fernandez Segura.

Aniiucio.

Habiendo solicitado permiso de es
te Gobierno de provincia, Francisco 
Enciso de Ruiz, vecino de Munilla, 
para continuar aprovechando las 
aguas del rio Manzanares que salen 
del establecimiento de Joan Tejada 
de la misma vecindad, para una fábri
ca de chocolate que ha construido el 
Enciso en terreno de su pertenencia 
con autorización del Ayuntamiento 
de dicha villa, y como no haya cum
plido para la egecucion de esta clase 
de obras con cuanto previene la Real 
órden de 14 de Marzo de 1846, se
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hace preciso que el espedienle que 
se eslá insfruyendo en este Gobierno 
siga la tramitación que marca dicha 
Real orden, y para que tenga efecto, 
he dispuesto anunciarlo en este pe
riódico oficial, á fin de que las per
sonas que hayan sido perjudicadas 
con la construcción de citada fábri
ca, cauce y presa, acuda como cor
responde á este Gobierno en el tér
mino de doce (lias, contados desde la 
publicación de este anuncio, pasado 
■el cual no se oirá reclamación algu
na. Logroño 12 de Mayo de 1838. 
—Francisco Paez de ia'Cadena.

CÂPITAMA GENERAL BE BURGOS.
=E. M. —Sección

ANIXCIOS.
Se halla vacante el par

tido de Médico-Cirujano de 
la villa de Angunciana, cu
ya dotación por el servicio 
(de ambas facultades es seis
cientos ducados pagados por 
trimestres, y casa para habi
tar. Los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes francas de 
porte en el término de un 
mes a.l Sr. Alcalde de la mis
ma. Angunciana Mayo 4 
1858r=Toribio Tobalina.

¡ «atia'ís
G^JA 1)E AllUlthOS PAliA TODAS LAS ( LASES.

COMPAÑIA ESPAÑOLA
DE

SEGUROS MU STJOS SOBRE LA VIDA
AUTOIZA»,1>OI1 DOS,llEALES.jÓBDEf(ES.

IPRaHSERA Y URUCA SOCIEDAD
que cobra los Derechos de Adminis/rncm en cinco años en ves de exigirlos ol contad,

INVERSION I.NMKÜIATA EN TITLLOS'DE L.A BgîJJêS.4 OiFRKinÀ
DEL TRES POR CIENTO ESPAÑOL.

l)c¡)ósilo para Ultramar en Santan
der.=Baridei in fijo de Biirgos.=Anun- 
cio^oficia!.—Por Real orden de 25 de 
Marzo último, S. M. se ha dignado con
ceder Opción al premio pecuniario de ü, 
7 y 8.000 reales vellón á los indixiduos 
procedentes de la clase de paisanos que 
se alisten para servir en los Egércítosde 
la Isla de Cuba y Puerto Pilco, según lo 
verifiquen por 6, 7 ú 8 años; y 9.000 á 
los que ingresaren con destino á la Bri
gada fija de Artillería Europea del de 
Filipinas, pero estos últimos ademas de 
las circunstancias generales para su ad
misión, han de tener o pies y 2 pulga
das de estatura. Para conseguir estas 
ventajas, han de presentar los intere
sados al tiempo de alistarse la fee de 
bautismo, la de soltero, certificación de 
buena conducta y cédula de vecindad, 
todo legalizado en debida forma, con cu
yos documentos serán admitidos en el 
banderin fijo de esta Gajiifal los (juc lo 
deseen. Burgos G de Mayó dé 4858.= 
El Comandante Capitan, FranciscoMos- 
cosoLara.=Es copia. — El Coronel Ge- 
fe (leE. M., Joaquin de Sonza,

El Teniente Coraandanlè de la Linea 
de Maro con fecha 3 del actual rae dice 
lo que copio:

El Cabo Coraandante del puesto de 
Miranda de Ebro con fecha de ayer me 
dice lo que sigtte:=Sobrc las dos de la 
larde de este dia ha faltado un macho 
propiedad de Santos Garcia, vecino de 
PiGznos, provincia de Soria, cuyas se
ñas se espresan á continuación; Se dice 
haya podido lomar la dirección de esa 
Villa, por cuya razon he acordado ofi
ciar a V. por si fuese habido sea condu
cido con la persona qué lo lleve al juz
gado de esta Villa.=Lo que tengo el 
honor de trasladar á V. para los fines 
que estime convenientes, debiéndolesig- 
nificar que à los puestos de esta Línea 
circuló con esta fechada correspondien
te requisitoria, para que los individuos 
de la misma hagan las investigaciones, 
que estén á su alcance á la averiguación 
del paradero del citado macho.

Lo que tengo el honor de trasladar á 
V. S. para los fines que estime por con
venientes. l)io.s guarde á V. S. muchos 
años. Logroño 7 de Mayo de 1858.—El 
2.® Capitan, Esteban Gimenez y Guerra.

Señas del Macho.

Pelo negro, con el morro castaño, 
pelifino, alzada seis y media cuartas, con 
un sobre hueso en una mano y parte 
interior de la caña, la cola larga, cogea 
un poco de la mano izquierda; edad seis 
años, un poco rozado efecto de la basta, 
en las pasaderas, tiene un bulto aunque 
pequeño en el espinazo por haberse ro
zado.

Parte no oficial.

RODíUGÜEZ.
vaciador de navajas de afei
tar y demas instrumentos 
cortantes; no puede menos 
(te manifestar á todos sus fa
vorecedores yá los que noto 
son, que habiéndose perfec
cionado en un todo en su ar
te, está seguro que hoy, po
drá dar completamente gus
to á las personas que se dig
nen entregarle cualquiera 
trabajo que se le encargue.

Vivé éñ tá Calle de Merca
deres núm, I I, junto á los 
cuatro cantones, en esta Ciu
dad de Logroño.

Los precios de bacear na
vajas de afeitar y lancetas, à 
real cada una, y las demas co
sas, á pi'ecios módicos.

INOTA. También se ha
llarán fuelles de fragua para 
albeitar ó caldereros y de co
cina hechos en el mismo es
tablecimiento.

Compra de ía Déuda del personal y 
demás créditos contra el Estado.

En Ha roen la calle de San 
Agustin número 24, oficinas 
de LA MUTUALIDAD y LA 
TUTELAR, en el acto y sin 
molestias se pagan á precios 
los mas ventajosos. Títulos 
del Personal, Amortizable de 
i.^ y 2.^ clase. Material del 
Tesoro preferente ó no, pero 
con interés y demas papel 
del Estado.

También se recogerán en 
Madrid de las oficinas cen
trales créditos del Estado por 
una pequeña retribución.

S^ireeeSon general y oaeínas «éntrales en .^ladrid callo 
a'BiZj Btaia». cuas*to priaBcipal.

Delegado DEL Gobierno: Sr. /J. Man/icl Llórente.

JÜÜTi DE ADMINISTRACIOÍÍ-
Exorno. Sr. Duque de íiivas, Grande de España, í Exorno. Sr. D. Juan Drúmen Medien r

Presidente. I de S. M v Prnnieiarin ’pYíMnn Sir ATarrinnc c-..» I?£.lín..r .. f c,.. .. .. d . ir • ?O.Excino. Sr. Marqués de San Felices, Grande de 
España.

Exorno, Sr. D. Juan Tello, Mariscal de Campo.
Exorno. Sr. D. Diego Coello, Caballero Gran Cruz 

de Isabel la Católica y Propietario.
Exorno. Sr. Conde de Sanafé, Propietario.

Sr D. Manuel Gonzalez Acebedo, Diputado i « ,u 
¡lustre Colepio de Aboyados de Madrid ’

Córlesyp,ü.
Sr. Conde do Moctezuma,‘Marqués d« 

onobron, Grande de España.'
Dircclor general: Exorno. Sr. í). Melchor Ordoñez. 
Subdttecíor generol: Sr. Marqués de San José.

INGRESAN diariamente LOS FONDOS Y SE CONSERVAN EN EL BANCO DE ESPAÑA 

suscRiTOREs//«íZa eZ dit', 6 de Mayo 8.650. capital impuesto, ñ0.3215920 ¡{S 

Está gran Sociedad establece, para comodidad de su^ suscriiores, las combinaciones «siaiiipnUa 
en que pueden refundirse los deseos de cuansos aspiren á ingresar en ella. *

17 • • I 1 De supervivencia.
Pormacii.n pe supervivencia. | Renlas vita- 1A voluntad

de capitales (Demuerte. j Heias. ¡De sucesión.
f (Al contado.

El Oblelo de esta Sociedad es proporci mar à todas las clases el medio dérrear rentas ó en mu. 
es con peqnefios desembolsos, estableciendo para mayor facilidad el hacer la.s impísPeicrnes c t 

satisfacen por anualidades ó mensualmente, .según convenga à los ¡innon 'n 
les. La foimai.e hacer las suscnciones, las épocas en que pueden verificarse, y las ventaPis nip 
op’ece .a los asociados se demuestran en el prospecto, cine se da gratis à quien lo pid'a i as ¡innrsi* 
Clones pueden hacerse por 5, 10, 20 ó 23 anos. Las segurida les.que uroporcioSi à íJs sSfS.
re,s son tan palpables, qii ; en el muy corto periodo que lleva de existencia cuenta con un desar-n lio superior a nuestras esperanzas. cun un uesar.o-

La Junta de Inspección de esta Provincia la componen las muy autorizadas personas siguienles

Presidente

Vicepresidente, 
Vocales,

Sr. D.

»

))

»

»
))

Lucas López, Ma
gistral.

Manual Alcalde. 
Diego Fernandez 
Celso Planzon. 
Ricardo L. Monte

negro.

Sr. D.

»
»
»

» 
» 
»

xManuel Angulo, Vicepresidente 
del Consejo.

Casimiro M’guel y Soret.
José Osraa.
-Abundio Ramírez Piscina.

e^rcadínumePo 38 Francisco Ihiguez, tiene su domicilio en la capital, calle de

Los S^eSegados de SHsíb*í^o woib:
Alfaro...... D, .losé .AulonioGulierréz.
Ainedo.... D. Domingo Boiiel. 
calahorra. D. Victoriano Gil. 
Jervera... ü, Antonio Miguel.
Haro......... D. Felipe Pastor.

LOGROÑO .....

Nágera...— D. Juan Nazar.
Sto Domingo. D. Joaquin Cirujeda.
Torrecilla...... D. Manuel Gayo Saenz

de Tejada.
Fuenmayor .. D. Manuel de Negue-

ruela.
íD Pedro López, 
j D Saturio Paul. 
(D. Marcos Abadía.

los representantes de esta Sociedad facilitarán prospectos á quienes lo soliciten asf cóño 
oaidii cuantas esplicacioiies se deseen. '

TABLA de probabilidades de los capitales ó rentas de supervivencia que se obtienen por medio de 
una imposición anual de 1,000 rs.. segiin la edad del asegurado v duración de la imposición 

marcadas son las del primer año de disfrute, la.< cuales van acrecentándose en los su
cesivos, según se ve mas detalladamente en el prospecto.

ENTREGAS ANUALES DE 1.000 RS.
A LOS 

3 AÑOS.
A LOS 

10 AÑOS
A LOS 

13 AÑOS.
A LOS 
20 AÑOS.

A LOS 
23 AÑOS

Antes de cumplir un afio.. í '1 Ren la. . .
De 3 á 7 años.............. 1 Gapilal .

l Lenta. .
De 13 á 20 años.............. 1 capital. .

I Renta. . ,
De 30 á 40 afios.. . . , . í p‘'P'lal 

1 Renta.. .
De 60 en adelante. . . .1 Capital. , 

1 Renta .

12,330
1.0 Ji
9,960

898
9.530

807 .
9.725

823
10,700

905

46,500
3 954

31,300
2.003

30,900
2,014

31.100
2,032 

40,000
3,383

101,100 
8,436 

79,000
<r,683

79.170
0,881

81,000
0,833

90,000
7,014

223,000 
19,633

173 000 
14,805

171 300 
lí,309

177,300
13.017 

200,000
16,920

527,000 
44-785

57S,500 
32,022 

389,000 
132,910 
398,500
35,718

417,500
35,221

Nota. El mismo capital impuesto por igual número de años, pero pagados en 
dad, produce beneficios mucho mayores.

Otra. En las edades isterniedias, no marcadas en esta tabla por no hacerla 
ga, se obtendrá en las suscriciones un resultado medio y proporcional aid los

la primera anuali-

eseesivamenle lapi 
estampados ea cH»

LOGROÑO: IMPRENTA DE RÜIZ.
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